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En “Nueva Solicitud” ingrese sus datos. 



 

1. Lea y Acepte los términos y condiciones de uso 
2. De clic en continuar 



Se asigna un número de solicitud para recuperarla mientras 
no haya sido enviada o finalizada. Clic en continuar 



Al correo electrónico le llega el código de su solicitud. 



 
En información del Trámite a realizar: 
1. Seleccione el tipo de documento sujeto a registro. 
2. Adjunte el documento. 
 
 



Adjunte el documento 
 



Elija y adicione el acto 

 

 



En caso de haber pagado el impuesto ante la 
gobernación adjuntarlo. (Si lo requiere). 



Si el acto requiere más documentos soportes muestra los tipos de 
anexos que debe cargar. Y si se necesitan adjuntar más documentos 
dar clic en el botón “adicionar otro anexo” o presionando el signo 
más (+). 
 

 



Adjuntar otros anexos. 



1. Diligencie los datos para la elaboración del recibo de pago. 
2. De clic en enviar solicitud. 



1. Clic en continuar  



1. Clic en NO 



Al correo electrónico le llegara una notificación de la solicitud de inscripción de actos y 
documentos en donde se explica que la información enviada esta siendo verificada. 



Una vez verificada, recibirá un correo electrónico para realizar el pago de su solicitud. 



Pagar en línea 
1. Ingrese a www.ccc.org.co  de clic en Realiza trámites virtuales de Registros Públicos 

 

http://www.ccc.org.co/


De clic sobre Inscripción de Actos y Documentos 
 



1. Clic en recuperar solicitud 
2. Ingrese el número de la solicitud (ver correo electrónico) 
3. Clic en recuperar solicitud 



 



 

1. Acepte términos y condiciones  
2. Clic en continuar 



1. Ingrese su usuario y contraseña para firma electrónica, en caso de no tenerlo 
solicítelo haciendo clic en Regístrese aquí. 

2. Clic en ingresar 



Recuerde que el usuario es el número de documento  de identidad de 
la persona que realiza la solicitud. 



 
 

1. Recuerde que puede ver el Documento Firmado. 
2. Clic en el botón “Clic aquí para iniciar el proceso de pago” 





1. Al correo electrónico le llegará notificación del pago y recibo del mismo. 


